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Neiva, agosto 11 de 2021.
 
 
Doctora
ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL.
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA-CUNDINAMRCA.
Calle 7 No. 2B – 34, oficina 401
La Calera (Cund.).
 
 
Ref:                RAD. 2021- 00151-00.
Clase Proceso: EJECUTIVO POR LAS OBLIGACIÓNES DE SUSCRIBIR DOCUMENTO
                        (Escritura pública) Y DE HACER (Entrega real y material de un lote de terreno).
Demandante: JOSÉ RAMIRO ROJAS GONZALEZ, C.C. 19.112.087 de Bogotá.
Demandada:  COOPERATIVA DE VIVIENDA LA CALERA “COOVICAL”
 
 
 
MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, identificado con C. C. Nro. 4.813.393 y T. P. Nro.
250.343 del C.S.J., actuando como apoderado del demandante en el proceso de la referencia, en
el archivo en PDF adjunto me permito enviar el recurso de apelación contra el auto de fecha 05 de
agosto de 2021, mediante el cual el despacho resolvió negar el mandamiento ejecutivo.
 
Atentamente,
 
 

MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA        
C. C. Nro. 4.813.393 de Bagadó – Chocó                      
T. P. Nro.  250.343 del C. S. J. 
Apoderado.

 



 



 



 



 



 



 



 


